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TABLA DE DOTACIONES

(En miles

ESTUDI08

Ingresos por persona y año-- -- --~ ----- =------- Hast.'l 5.000----==-==--- De 5.001 a 10.000

Sumando corrector 0,80---

A B O D A B O D--- --- --- --- --- --- --- ---
Máx. 34 14 10 8 32 12 8 6
Mln. 30 10 6 4 28 8 4 4

Máx, 24 10 8 6 22 10 8 8

M!n_ 20 6 4 4 18 6 4 4

Situacicne.<¡
--'--------

Maestría Industrial < ••• , , , •••••••••

Maestría Industrial , ·.. or n ••••••••

Bachillerato Superior General y Técnico, Oficialia Indus
trial, peritaje Mercantil y Auxiliares de Empresa e In-
térpretes mercantiles ........................................•....•.........

Bachillerato Superior General y TMníco, Ofícíalia Indus..
trial, Peritaje Mercantil y Auxiliares de Empresa e In-
térpretes mercantiles , " , ,., , , .

Estudios eclesiásticos convalidabIes:

--~--~-----

Filosofía y TeologIa ,<' ., " ;, •• ."" .

LatIn y Humanidades " -""'" , "" " ,.. ,
Bachillerato Elemental General y Técnico, Iniciación Pro

fesionei, Conservatorio y Arte Drs.mático, Artes Aplica-
das y Oficios Artísticos " , , ,.... Máx.

Bachillerato Elemental General y Técnico, Iniciación Pro
fesionel, Conservatorio y Arte Dramático, Artes Aplica·
cadas y Oficios Artísticos , , , , ; Min.

Bachillerato Superior Nocturno ;............. Máx.
Maestría Industrial Nocturno , ~.. ;...... Min.
Bachillerato Elemental Norturno... .. " Máx.
Contabilidad Nocturno ,." ,.. ,.. ; Min.

Ayudas de comedor y transporte , .. " ,.. " .. ",,;, .

18 - - - 16 - - -16 - - - 14 - - -
22 10 6 6 20 8 6 4

18 6 4 4 16 6 4 2
- - - 8 - - - 6
- - - 4 - - - 4
- - - 6 - - - 4
- - - 2 - - - 2

100 % del importe total del servicio

TABLA DE DOTACIONES

(En miles

ESTUDIOS UN!

Ingresos por persona y aüo

Sumando corrector

Situaciones
----------_.:.:...:::...:...:._------

Facultades Universitarias y Escuelas Técnicas de Grado Su·
perior , ,., "._ ,.", ,' , Mix.

Facultades Universitarias y Escuelas Técnicas de Grado Su-
perior " _ Min.

Escuelas Técnicas de Grado Medio, Magisterio, Profesorado
Mercantil, Estudios Universitarios y Estudios Especiales. Máx.

Escuelas Técnicas de Grado Medio, Magisterio, Profesorado
Mercantil, Estudios Universitarios y Estudios Especiales. Min.

Ayudas de comedor , ,> , •• ,. ., , : ..

Hasta 5.000 De 5.000 a 10.000

1 0.80

A B O D A B O D
--- ---- --- --- --- ---

36 18 10 34 16 10

34 14 6 30 12 6

34 18 10 32

I
14 10

30 12 6 28 10 8

100 % del importe total del servicio

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 7 de junio de 1971 por la qUe se da
cumplim.iento a la sentencia dictada por el Triunal
Supremo en el recurso contencíoso-aamlntstrativo mí·
m.ero 3.375, promovido por don José Alcántara Sam
pe~ayo contra resolución de este Ministerio de 11 de
octubre de 1966.

Ilmo. Sr.: En el recurso contenci030-administrativo núme
1'9 3.375, interpuesto ante el Tl'ibunal supremo por don JoSé AI
"antara Sampelayo contra resolución de este Ministerio de 11 de
octubre de 1966, se ha dictado, con fecha 31 de marzo de 1971,
sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar, como declaramos, la in
admisibilidad del presente recurso eontencioso-adn1int,<;tratívo de..
ducido por don José Alcántara Sampelayo contra Resolución de
la Dirección General de Minas y Combustibles de once de octubre
de mll nove<:ientos sesenta y seis. que al decidir recurso de aJ-

zada coIÚirmó otras de cinco de julio de mil noveciento.s sesenta
y cinco del Distrito Minero de córdoba (Jefatura de Minas), por
las que se impusieron trel) multas de diez mil pesetas cada una
por inactividad de los grupos mineros {(Dolores». «MigueHto» y
«San Fernando», ue dicha provincia. al I1{l haberse acreditado el
previo pago en las Cajas del Tesoro del importe de relacionadas
multas; sin costas.

As! pOr esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa»,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficíal del Estado».

Lo que comunico il. V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 7 de junio ~e 1971.

LOPEZ DE LETONA

lImo, Sr. subsecretario de este Departamento.
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TOTALES DE BECAS Y AYUDAS

de pesetas)

MEDIOS

1 julio 1971 lOiS9

De 10.001 a 15.000 De 15.001 a 20.000 De 20.001 a 25.000 De ~5.001 a ::10.000

0.60 0,40 0.20 0,00
-

A B C D A B C D A B C D A B ~_I_D_--- --- --- --- -~- --- --- --- --- --- --- --- --- ---
28 12 8 8 24 10 6 8 20 10 6 6 16 8 6 1 424 8 4 4 20 6 4 4 16 6 4 4 12 4 4 J

20 8 6 6 20 8 6 6 18 6 6 ¡ ¡ 14 6 6
4 4

16 4 4 4 16 4 4 4 14 4 4 10 4 4

i I
14 - - - 12 - - - 10 - - - I 8 - -
12 - - - 12 - - - 10 - - - 8 - -

¡ I 1
I

6 118 8 6 4 18 8 4 ¡ 16 6 4 ¡ 12 4

2
J

2 I 2
14 4 4 2 14 4 2 12 2 2 8 2 2
- - - 4 - - -

~
4 I - - - t 2 ¡ - - - } 2- - - 2 - - - 2 - - - ¡ - - -

- - - 4 - - - 2 { - - - 2 - - - } 2- - - 2 - - - - - - )1 - - -
75% ídem 50 % ídem I 50 % idem I 25 % ídem

TOTALES DE BECAS Y AYUDAS

de pesetas)

VERSlTARIOS

De 10.001 a 15.000 De 15.001 a 20.000 De 20.001 a 25.000 De 25.001 a 30.000

0,60 0,40 0,20 0,00

A B C D A B C D A B C D A B C D--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- ---

30 14 8 26 12 8 22 10 6 18 8 6

26 10 4 22 8 4 18 6 4 14 4 4

28 12 6 24 10 8 20
"

6 6 16 8 6

24 8 4 20 6 4 16 • 4 4 12 4 4

75 % 1dem 50 % idem 25 % 1dem

ORDEN de 7 de junio de 1971 por la que se era
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo en el recurso contencioso-adlmnistrativo nú
mero 3.191, promovido pOr «Tailleter, S. A.», contra
resolución de este Ministerio de 27 de septíembre
de 1966.

, Ilmo. Sr.: En -el recurso contencioso-administrativo núme
ro 3.191, ínterpuesto ante el Tribunal Supremo por «Taillefer, So
cíedad Anónima», contra resolución de este Ministerio de 27 de
septiembre de 1966, se ha dictado, con fecha 9 de marzo de 1971,
sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adffiinistra
tivo interpuesto a nombre de ({Taillefer, S. A.)), contra Reaolución
de la Dirección General de la Energía, del Ministerio de Indus
tria, de veintisiete de septiembre de mil novecientos sesenta y
seis, que declaró, estimando recurso de alzada contra acuerdo
de la Delegación Provincial (I.e Málaga, que la Empresa suminis
tradora de flúido a La Comunidad de propietarios de loa aparta
mentos «El Delfín Verde», en Benalmadena (Málaga), tiene sólo
derecho a percibir los importes de acometida del artí-culo t&cero
del Decreto de diecisiete de marzo de mil novecientos cincuenta

y nueve, por diferencta de la nueva potencla y la anterior con
tratada, debemos anular y anulamos dicho acto administrativo
como contrario a derecho y declarar, como declaramos, que a la
Empresa sumini.stradora le corresponde percibir los derechos fi
Jados en aplicación de lo dispuesto en los artíeulos cinco y seis
del Decreto ya citado; sin que haya lugar a hacer declaración
sobre devolución de cantidades, cuya cuestión podrá plantearse
ante la Jurisdicción procedente. Sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ({Bole
tín Oficial del E"tado» e inserta.rá en la ({Colección Legislativa}),
lo pronunciamos:, mandamos y firmamOS.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de 10 prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, 11a tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios térmínos la referida sentencia y
se publique el aludido f.a,llo en el ({Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afws.
'Madrid, 7 de junio de 197L

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.


